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Bogotá D.C. Marzo 25 de 2025     CENV-K-001-2025 

Señores 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
Ciudad 
 
REFERENCIA: CONTRATO 4233000-1356-2024 

OBJETO: “CONTRATAR EL ESTUDIO Y VERIFICACIÓN DEL ESTADO DE LA ESTRUCTURA Y 
ENVOLVENTE DE LA CUBIERTA DEL SUPER CADE AMÉRICAS, Y PRESENTACIÓN DE  ALTERNATIVAS 
DE INTERVENCIÓN. 

ASUNTO: CONCEPTO TECNICO ESTUDIO DE SUELOS 

 
Respetados Señores: 
 
Yo, ALEXANDER VALLEJO BURGOS, identificado con C.C No 79.685.969 actuando como representante 

legal de KRIBA INGENIEROS LTDA con NIT No 830.514.979-2, y como Director de Consultoría del Contrato 

No. 1356-2024, nos permitimos entregar el siguiente concepto para el componente del contrato referente al 

Estudio de Suelos de la siguiente manera: 

1. En el marco del contrato 1356-2024 dado en el Anexo técnico se describe la ejecución de un estudio de 

suelos así: 

ESTUDIO DE SUELOS: Con el cual se requiere determinar la capacidad portante del suelo y las 
recomendaciones geotécnicas indicadas para el diseño de la estructura de soporte, factor sísmico del suelo y 
en general todos los parámetros necesarios para el dimensionamiento de la estructura, en caso de ser 
requeridos producto del diagnóstico inicial. Debe incluir los gráficos, tablas de perfiles, planos, localización de 
las perforaciones, fotografías y en general toda la información que el contratista estime conveniente para 
respaldar sus conclusiones y recomendaciones.  
 
2. El estudio de suelos se requiere para determinar el tipo de suelo en el que está sustentado la edificación 

donde funciona el SUPERCADE AMERICAS sin embargo nuestro alcance esta determinado para la evaluación 

únicamente de la cubierta y no de la estructura de resistencia sísmica principal como vigas, columnas, 

cimentación, etc. Por lo anterior este ítem del contrato NO APLICA ya que no se requiere para la evaluación 

que se tiene dentro del alcance del contrato. 

3. Este estudio de suelos que corresponde a este contrato no es necesario ejecutarlo por cuanto no entrega 

información que pueda aplicarse a los estudios que se están ejecutando.    

Atentamente,   
 
     
         
 
 ALEXANDER VALLEJO BURGOS 
 RL / Director de Consultoría 
 C.C. 79.685.969 De Bogotá 
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